
A. Obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados. adeudo del CFE

B. Obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente.

1. No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos 

que incorporen beneficios económicos.
el adeudo principal comenzo cuando el pozo ya no estaba en funcionamiento asi que no se pago

2. El importe de la obligación mo pueda ser medido con la suficiente finalidad. 187644
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